Remuneración servicios técnicos: Comprende el pago de servicios contratados con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para realizar trabajos que no pueden ser atendidos por el personal de planta.  O.P.S.
Personal docente de vinculación especial: Es la vinculación de profesores ocasionales de tiempo completo, medio tiempo y de cátedra que la Universidad contrata para garantizar el normal desarrollo de la academia y demás actividades que de ella se origine. Adicionalmente por este rubro se pagarán las prestaciones sociales y aportes parafiscales a que legalmente tiene derecho este personal según la duración de su vinculación. 

Monitorías: Es el pago al personal ocasional que desarrolla actividades de asistencia de naturaleza académica y administrativa.   

Mantenimiento:  Gastos tendientes a la conservación y reparación de bienes muebles e inmuebles, maquinaria y equipo, mobiliario y equipo de oficina, reparaciones menores y adaptación de oficinas y locales al servicio de la Universidad, incluyendo los elementos que se requieran para esta finalidad,  como cortinas, tapetes, etc. Se incluye también en este concepto el costo de los contratos por servicios de vigilancia, aseo y desinfección y mantenimiento de la planta física. 
Mantenimiento vehículos: Comprende los gastos por concepto de conservación y reparación de los vehículos de propiedad de la Universidad, incluyendo las llantas, repuestos y accesorios que se requieran para esta finalidad.

Servicios públicos: Erogaciones por concepto de servicios de acueducto, alcantarillado, recolección de basuras, energía, gas natural, servicio de celular, telefónico local, a larga distancia y demás servicios públicos domiciliarios,  Estas incluyen su instalación, traslado y reconexión.

Arrendamientos: Comprende los gastos ocasionados por el pago de contratos de alquiler de bienes muebles e inmuebles para garantizar el normal funcionamiento de las actividades académicas y administrativas de la Universidad.  Comprende los gastos que se derivan de la adquisición por la figura del leasing de equipos de laboratorios, ayudas educativas y parque automotor.

Viáticos y gastos de viaje: Es el reconocimiento que se hace a los funcionarios de la Universidad cuando, autorizados por autoridad competente institucional, realizan comisiones fuera de su sede o área de trabajo por concepto de gastos de alojamiento y alimentación, pasajes y transporte.

Comunicaciones y transporte: Cubre los gastos de mensajería, correos, telégrafos y otros medios de comunicación, alquiler de líneas, embalaje y acarreo de elementos, peajes y el transporte en el perímetro urbano, de los empleados que realicen labores oficiales.

Seguros: Corresponde al gasto previsto en los contratos o pólizas para amparar la propiedad inmueble, maquinaria, vehículos y equipo de la Universidad. Incluye además las pólizas a los empleados de manejo, ordenadores y cuentadantes que conforme a las disposiciones legales vigentes deben hacer concordante la responsabilidad del manejo de los recursos con el valor de la misma. Por este concepto se cancela igualmente el seguro de los estudiantes de la Universidad. 

Impresos y publicaciones:  Gastos por edición de formas, escritos, publicaciones, revistas y libros, trabajo tipográficos, sellos, suscripciones, adquisición de revistas y libros, avisos, vallas y publicaciones oficiales legalmente autorizadas, impresión de formas continuas, videos de televisión, publicidad institucional y demás gastos similares. 

Vinculación organizaciones: Se incluye en este rubro las cuotas ordinarias y extraordinarias que la Universidad debe cancelar a cada una de las organizaciones a las cuales esta vinculada o se vaya a vincular.
Comisiones bancarias: Es el pago de comisiones que se generan en el momento en que la Universidad realiza transacciones con el sector financiero.

Varios e imprevistos:   Comprende los gastos que se presentan durante la vigencia fiscal con el carácter de imprevistos, accidentales o fortuitos cuyas erogaciones son imprescindibles para la buena marcha de la administración y que no están incluidos específicamente dentro de los rubros de gastos personales y generales.

Bienestar Universitario Administrativo, Académico y Universitario: Comprende los gastos de cafetería y restaurante que requiera hacer la institución para atender a los asistentes a reuniones y actos especiales de carácter oficial o de trabajo.

Impuestos, tasas y multas:  Comprende el pago de impuestos y de valorización de los inmuebles de propiedad de la Universidad cualquiera que sea el año de su causación; también incluye la matrícula, impuestos y multas a los vehículos de la Institución y demás obligaciones relacionadas con este concepto.

Auto-evaluación y Acreditación:  Cubre la financiación de las actividades necesarias para atender el proceso mediante el cual el Estado hace público el reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa a una institución de educación superior sobre la calidad de sus programas académicos, su organización, funcionamiento y cumplimiento de su función social.

Desarrollo académico y administrativo:  Contempla la elaboración de estudios direccionados hacia la ampliación de la cobertura educativa mediante la apertura de nuevos programas académicos, la evaluación y actualización curricular de las diferentes carreras, el mejoramiento de la calidad y el logro de la excelencia académica, la publicación de revistas, boletines e informativos de las facultades y la evaluación y auto-evaluación de procesos académicos en el marco de la acreditación institucional. Adicionalmente incluye el apoyo educativo mediante la dotación de laboratorios y talleres, de ayudas audiovisuales, de material bibliográfico y equipamiento relacionado con el mejoramiento continuo y sostenido de la calidad del servicio de la Biblioteca. Así mismo el fortalecimiento de la organización y de la gestión universitaria, la promoción y divulgación  institucional, la implantación de una cultura corporativa que permita el cumplimiento de la misión, visión, políticas, propósitos, objetivos y estrategias señaladas en el Plan de Desarrollo Institucional, en el Plan Estratégico y demás documentos que señalen el rumbo institucional en el corto, mediano y largo plazo. 

Desarrollo y capacitación de personal: Cubre este concepto la financiación de todos los gastos que se ocasionen para atender las necesidades de desarrollo, capacitación, actualización y perfeccionamiento del personal docente y administrativo de la Universidad de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales.
Investigación: Comprende la realización de actividades relacionadas con la implantación e impulso al interior de la Universidad, de la cultura de la investigación, las cuales están dirigidas particularmente hacia los actores que conforman las diferentes facultades y programas académicos. Adicionalmente contempla la financiación de programas y proyectos de investigación propuestos por las diferentes facultades y que van a permitir el cumplimiento de las metas establecidas en los diferentes planes y programas de desarrollo institucional y a su vez, consolidar la investigación como una de las actividades por excelencia de la vida universitaria.

Proyección social: Contempla todos los gastos que demanda la realización de cursos, seminarios, talleres y demás eventos de carácter académico que contribuyan a la solución de problemas que tienen que ver con la capacitación, actualización y perfeccionamiento del recurso humano, como una manera de hacer presencia institucional continua y permanente no solo en su zona de influencia, sino también en la región y en el país en general. Igualmente incluye los gastos relacionados con la participación de la Universidad en actividades y programas de asesoría, consultoría y asistencia técnica requeridos por entidades públicas y  privadas

Granjas Agropecuarias: Comprende todos los gastos de servicios relacionados con la ejecución de proyectos académicos y de investigación que se adelanten en las granjas experimentales de la Universidad.
Bienestar universitario: Comprende todos los gastos de personal incluidos los aportes patronales y demás gastos relacionados con la ejecución de proyectos dirigidos a los diferentes estamentos de la comunidad universitaria. Incluye además, el financiamiento de la participación institucional de estudiantes en eventos nacionales e internacionales de naturaleza académica, cultural, etc.  

